
El Gobierno prevé abogar en la
Ley de Formación Profesional
—cuyo anteproyecto (al que ha te-
nido acceso EL PAÍS) llegará
pronto al Consejo de Ministros—,
por que los inscritos en la FP Su-
perior puedan cursar materias
optativas en una facultad, y vice-
versa: que los universitarios pue-
dan desplazarse a los institutos
que ofrecen una preparación
muypráctica. Para ello, los Ejecu-
tivos autonómicos, que gestionan
los centros de FP, y las universida-
des firmarán convenios si el texto
sale adelante en el Congreso, don-
de no se prevé que suscite la con-
troversia que generó la ley Celaá.
En la actualidad, tras superar el
bachillerato, el sistema divide a
los alumnos de la educación ter-

ciaria —carrera o grados de FP
Superior—endos sistemas imper-
meables que solo confluyen en la
convalidación de materias para
saltar de una enseñanza a otra.
De los 1.309.762 universitarios
que ingresaron el curso pasado,
el 10,5% (137.525) provenía de FP.

El sistema es la antítesis de lo
que se reclama en una sociedad
que requiere conocimientos trans-
versales y multidisciplinares. Por
eso la Ley de Formación Profesio-
nal —también la Ley Orgánica del
Sistema Universitario (LOSU)
abordará el encaje—busca tender
puentes entre los campusy los ins-
titutos con colaboración entre los
profesores, uso compartido de ins-
talaciones o mayores facilidades
en las convalidaciones. En Portu-
gal existen, incluso, titulaciones

que se inician en los institutos de
FP (dos años) y se concluyen en
una facultad (otros dos). El ante-
proeyecto de Ley de FP siembra
una simiente, pero no va tan lejos.

El contenido de los estudios de
FP es desde 1990 prefijado por el
Ministerio deEducación yForma-
ción Profesional; y las autono-
mías pueden añadir pero no mo-
dificar la materia. Con el nuevo
currículo, aparecen las optativas
acordes con el interés de cada
uno, pero habrá que seguir apro-
bando las asignaturas nucleares.
Estos cimientos, sin los que no se
pueden entender las materias de
libre elección, son los que permi-
ten que el título de FP sea recono-
cido en el marco europeo. El In-
ternational Institute for Applied
Systems Analysis calcula que, si

España quiere ser competitiva,
debería pasar de tener un 26% de
graduados universitarios a un
38% antes de 2050 y en FP Supe-
rior de un 11% al 17%.

Para crear cualquier grado de
FP, elministerio consulta a los di-
rectivos de las empresas, que po-
nen encimade lamesa sus necesi-
dades; a los trabajadores, que ex-
plican cómo y en cuánto tiempo
hacen la labor, los gastos o los in-
gresos; y los profesores, que de-
ben enseñar las destrezas en el
aula. Por tanto, es una enseñanza
por competencias,muy práctica y
diferente a la de la Universidad,
que gravita en torno a los gran-
des saberes aunque está girando
hacia la empleabilidad por la peti-
ción a gritos de los estudiantes y
el mercado.

Por el contrario, para los estu-
diantes de la FP Superior —que
hasta ahora no han podido elegir
materias optativas y pueden acce-
der también desde un grado me-
dio deFP—,puede resultar atracti-
vo profundizar más en un tema
en la Universidad. Por ejemplo,
un alumno del grado superior de
Administración y Finanzas puede
querer saber más de microeco-
nomía, o el de Caracterización y
Maquillaje Profesional sobre der-
matología. El articulado de la ley
no establece un porcentaje máxi-
mo de materias que se puedan
cursar en aulas de la otra modali-
dad.

Convalidaciones

El anteproyecto de ley de FP pre-
vé la creación de un “marco de
cooperación” con el que se preten-
de dar seguridad jurídica y elmis-
mo valor a todas las enseñanzas.
“Las Administraciones educati-
vas y las universidades”, señala,
“promoverán el reconocimiento
mutuo, en calidad de créditos (...)
para facilitar el establecimiento
de itinerarios formativos que re-
conozcan la formación previa-
mente adquirida en ambos senti-
dos”. Aunque con la Ley Orgáni-
ca de Educación (LOE, 2006) se
estableció que un grado de FP
Superior constaba de 120 crédi-
tos y una carrera universitaria de
240, la Administración no pro-
fundizó en el tema y hoy una fa-
cultad puede convalidar seis asig-
naturas de FP y otra dos de la
misma carrera.

La ley pretende hacer unmar-
co comúnpara convalidar asigna-
turas de la carrera para no cur-
sarse en el FP Superior. Ahora el
ministerio revisa cada expedien-
te. Y como la experiencia en los
institutos genera innovación
—por ejemplo, en simplificar los
procesos para arreglar una ave-
ría en un coche— la intención
con la ley es “desarrollar entor-
nos integrados de trabajo conjun-
to entre las diferentes enseñan-
zas de la educación superior”
con la intención de que exista
una trasferencia de conocimien-
to y se optimicen los recursos.

Las autonomías junto al Go-
bierno han ideado, además, cur-
sos de especialización para gra-
duados en FP Superior que han
recibido muchas solicitudes de
plaza—arrancan el curso que vie-
ne— y su intención con la nueva
ley es que tengan también cabida
los titulados universitarios.

El Gobierno tiende puentes entre los
alumnos de FP Superior y la universidad
El anteproyecto de la Ley de Formación Profesional propone que los matriculados
en uno u otro sistema cursen materias optativas de modo compartido
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Alumnos de 55 centros educativos participaban en los campeonatos regionales de Formación Profesional en Ciudad Real, el 4 de mayo. / EP
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